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ORIENTACIÓN

De acuerdo con lo señalado en la normativa técnica de Orientación de los Juegos Deportivos 2011/2012 en el apartado “Sistema de puntuación”, finalizado el periodo de de inscripción las dos zonas quedan establecidas de la siguiente forma en función del número de participantes contabilizados:

ZONA “A”: Participantes de las zonas del Deporte Escolar de Gijón, Mancomunidad Valle del Nalón y Oscos-Eo.

ZONA “B”: Participantes de las zonas del Deporte Escolar de Oriente y Siero.

En el caso de producirse nuevas altas de deportistas de zonas del Deporte Escolar distintas de las señaladas, se procederá a asignarlos a la Zona “A”.

